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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD 'SOCIAL

12018 ORDEN de 17 de mayo de 1994 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo de
es~ Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacio
nal de Empleo), dotados presupuestariamente, cuya provisión
corresponde llevar a cabo por el proceJiimiento de concurso, este
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de acuerdo con lo dis~

puesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo
9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a Que se refiere el artículo 9.0 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo I a esta Orden,
con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán tomar parte en este concurso los fun~

cionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación del ar
tículo 1.1 de la Ley 30/1984, de' 2 de agosto. pertencientes a
los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos a que hace refe·
rencia el anexo 1 a este Orden. comprendidos en el artículo 25
de la citada Ley. con excepción del personal sanitario, docente.
investigador. de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones
Penitenciarias. Transporte Aéreo y de Meteorología.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
comprendidos en la base primera que se encuentren en situación
de servicio activo. excedencia voluntaria, servicios epeciales o
servicios en Comunidades Aut6nomas, en situaci6n de excedencia
por el cuidado de hijos y los s,uspensos provisionales.

3. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
Incluidos en la base primera que tengan un destino o nom~

bramiento provisional, salvo que se hallen en comisión de servicios
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o en sus organismos
autónomos, si se convoca el puesto al que fueron adscritos y los
que estén en situación de excedencia forzosa o suspensión de
funciones, 51 ya h.an cumplido la sanción.

4. Los funcionarios con destino difinltivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesi6n del último destino definitivo obtenido. salvo
que participen en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social. o hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación o. tam·
bién. si ha sido, suprimido su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par~

ticipar s610 podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

6. Los funcionarios en situaci6n de excedencia por cuidado
de hijos. durante el primer año de excedencia. s610 podrán par·
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentaci6n
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido. salvo que participen para cubrir vacan~
tes en el ámbito de la Secretaria de Estado o departamento minis
terial en e_l que tengan reservado el puesto de trabajo.

7. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Aut6nomos sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde su toma de posesión
en la Comunidad.

8. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom·
bres y mujeres.

Presentación de solicitudes

Segunda.-l. Las solicitudes para tomar parte en este con
curso, ajustadas al modelo publicado como anexo III a esta Orden
y dirigidas al Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, se presentarán en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicaci6n de la presente convo~

catoria en el (lBoletjn Oficial del Estadoll. en el Registro Central
del INEM (calle Condesa de Venadito, número 9. 28027 Madrid).
Registros de las Direcciones Provinciales del INEM o en las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Pública y del Procedimiento Administra·
tivo Común. Estas últimas tienen la obligación, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a su presentación. de cursar las soli
citudes recibidas.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello
de entrada de las diferentes unidades registrales. dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2. Podrán solicitarse por orden de preferencia hasta un máxi·
mo de cuatro puestos vacantes de los que se incluyen_ en el
anexo I de esta Orden, siempre que se reúnan los requisitos esta
blecidos para cada puesto de trabajo en la presente convocatoria
y en la relación de puestos de trabajo del Instituto Nacional de
Empleo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues~

tos de trabajo solicitados que no supongan una modificación exor
bitante en el contexto de la organización. La comisi6n de valo~

ración podrá recabar del interesado. en entrevista personal. la
informaci6n que estime necesaria en orden a la adaptación dedu
cida así como el dictamen de los 6rganos técnicos de la Admi~

nistración laboral. sanitaria o del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto concreto.

S. Peticiones condicionadas: Los funcionarios que, reuniendo
los requisitos exigidos. estén interesados en las vacantes anun~

ciadas para una misma localidad. podrán condicionar sus peti
ciones, por razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y localidad, entendiéndose.
en caso contrario, anulada la petición -efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicionada deberán
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición
del otro funcionario.

Valoración de méritos

Tercera.-El concurso constará de dos fases:

3.1 Primera fase: Se valorará el grado personal consolidado,
el trabajo desarrollado. los cursos superados y la antigüedad en
la Administración. hasta un máximo de 70 puntos con arreglo
al siguiente baremo:

3.1.1 Valoraci6n del grado personal.-Por tener grado per
sonal consolidado y reconocido por el órgano competente se adju
dicará hasta 10 puntos según la distribución siguiente:

Por poseer grado superior al nivel del puesto solicitado: 10
puntos.

Por poseer grado igual al nivel del puesto solicitado: 7 puntos.
Por poseer grado inferior al nivel del puesto solicitado: 5 pun

tos.

3.1.2 Valoración del trabajo desarrol1ado.-Se adjudicarán
hasta un máximo de 40 puntos según la siguiente distribución:

Por encontrarse actualmente destinado en un puesto.con nom
bramiento acoradado por la autoridad competente. dentro del
ámbito organizativo para el que se convoca el puesto. 10 puntos.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se con
siderarán puestos pertenecientes al ámbito organizativo los inclui
dos en la relación de puestos de trabajo del INEM:

Por desempeñar un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto solicitado: 15 puntos.
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Por desempeñar un puesto de trabajo de nivel igual al del puesto
solicitado: 25 puntos.

Por desempefiar un puesto de trabaJa de nivel inferior en uno
a cuatro niveles al del puesto solicitado: 30 puntos.

Por desempeñar un puesto de trabajo inferior en más de cuatro
niveles al del puesto solicitado: 15 puntos.

A estos efectos, quienes estén desempeñando un puesto.stn
nivel de complemento de destino, se entenderá que, prestan
servicios en un puesto de nivel minimo correspondiente al grupo
de su Cuerpo o Escala.

Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de
hijos durante el primer año, o servicios especiales serán valorados
en función del complemento de destino correspondiente al puesto
que tengan reservado.

3.1.3 Cursos de formación y perfecclonamiento.-Se valora
rán exclusivamente los cursos incluidos en el anexo 1 a) a razón
de 2,5 puntos por curso recibido y 5 puntos por curso impartido,
hasta un máximo de 10 puntos. Cada curso sólo podrá ser valorado
una vez, ng pudiéndose acumular la puntuación como receptor
e impartidor. Es este caso. se otorgará la puntuación correspon
diente a curso impartido.

3.1.4 Antigüedad.-Por cada año ,completo de servicios en
las distintas Administraciones Públicas, 0,50 puntos. hasta un
máximo de 10 puntos. A estos efecto,s, se computarán los servicios
reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la adju
dicación de la condición de funcionario. siempre que estén cer~

tificado's en el anexo 11. No se computarán servicios prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

3.2 Segunda fase.-Para acceder a esta segunda fase, será
necesario obtener, al menos, 35 puntos en la primera fase.

Méritos especificos.-Se adjudicarán un máximo de 30 puntos.
La distribución de los mismos se efectuará en atención a la expe
riencia profesional acreditada en los últimos seis años en las mate
rias y áreas de actividad que bajo el rótulo de méritos específicos
se describen para cada puesto en el anexo 1a).

La comisión de valoración. cuando lo estime conveniente,
podrá Il~var a cabo una entrevista con los candidatos con el fin
de verificar la adecuación al puesto de trabajo solicitado.

Para la adjudicación del puesto será necesario obtener 15 pun
tos, al menos, en esta segunda fase.

Acreditación de méritos

Cuarta.-l. Los méritos generales y los datos del funcionario
deberán ser acreditados mediante certificación según modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden. Los datos reflejados en este
certificado no tienen que acreditarse documentalmente. al con
siderarse que se han acreditado para la expedición de este anexo.
No serán válidos aquellos anexos en los que figuren enmiendas
y/o tachuduras.

La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales
de organismos autónomos o Ministerios, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o el Secretario general o similar de los organismos autó
nomos.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial, por los Secretarios
generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos
Civiles respectivamente.

c) Al personal destinado en Comunidades Autónomas, por
la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u
organismo similar, o bien por la Consejería o Departamento en
el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

d) A los funcionarios que se encUentren en la situación admi
nistrativa de excedencia voluntaria o de excedencia por cuidado
de hijos, transcurrido el primer año, por la Dirección General com
petente en materia de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas.

e) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Esca
las de organismos autónomos, por la Dirección General de Per~

sonal del Ministerio o Secretario general del organismo donde
hubieran ocupado su último destino.

2. Los méritos específicos adecuados a las caracteristicas del
puesto serán acreditados mediante certificación donde constarán
las funciones desarrolladas por el concursante en reiación con
los méritos exigidos en la convocatoria, con expresión de la fecha
de inicio y fin de dichas funciones. Esta certificación deberá ser
expedida por el Subdirector .general o cargo asimilado del que
dependan los concursantes que estén destinados en los servicios
centrales de los departamentos ministeriales u organismos auto
nomos, o por los Directores provinciales o asimilados donde los
concursantes hubiesen prestado sus servicios en los últimos seis
años.

Cualqui~ alegación de méritos específicos no avalada docu
mentalmente no.será tenida en cuenta.

3. Los concursantes que procedan de la situación adminis
trativa de suspensión de funciones, acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el periodo de sus
pensión.

4 Los funcionarios que se encuentren en. situación de exce
dencia voluntaria deberán acreditar que no han sido separados
del servicio ni inhabilitados para el desempeño de funciones públi
cas.

Prioridad en la adjudicación de plazas

Quinta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el
baremo de la base tercera. siempre que se haya superado la pun
tuación mínima exigida en ambas fases del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos especificas. De continuar el
empate se acudirá, sucesivamente, a la mayor puntuación otorgada
en cada uno de los apartados que se valoran en los méritos gene
rales, y en el orden en que aparecen en la base 3.1.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de
servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Comisión de valoración

Sexta.-1. Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán
valorados por una Comisión que realizará igualmente la propuesta
de adjudicación de los puestos. Dicha Comisión estará compuesta
por:

Presidente: El Subdirector general de Gestión de Recursos del
lNEM, o persona en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios en representación de la Dirección
General de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
designados por la autoridad convocante; cuatro funcionarios del
INEM designados por la autoridad convocante atendiendo a las
caracteristicas de los puestos, de los cuales uno actuará como
Secretario.

Asimismo, podrán formar parte de la Comisión, en calidad de
vocales, un miembro de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

los miembros de la Comisión habrán de pertenecer a grupos
de titulación igual o superior a los exigidos para los puestos con
vocados y poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
igual o superiora aquéllos. .

La Comisión de valoración, cuando lo estime oportuno. podrá
ser asesorada por expertos que actuarán con voz pero sin voto.
Asimismo, podrá disponer la incorporación. en calidad de asesores
a las tareas de valoración, de los Subdirectores generales y Direc
tores Provinciales respecto de los puestos de trabajo que estén
bajo su dependencia orgánica o funcional.

Adjudicación de destjno~

Séptima.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuenda. no generarán derechos
al abono de indemnización por concepto alguno o

2. Una vez trdnscurrido el periodo de presentación de ins·
táncias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario y los destinos adjudicados serán asimismo irrenunciables,
salve que. antes de finalizar ei plazo de toma de posesión, se
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hubiere obtenido otro distinto mediante convocatoria pública, en
cuyo caso, y 51 optó por éste, deberá comunicarlo en un plazo
de diez día-s y por escrito al órgano que se expresa en la base
segunda 1.

Resolución y toma de posesión

Octava.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en un plazo no superior
a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la pre
sentación de instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estadol>. En la Resolución final se hará constar, junto al destino
adjudicado, el Ministerio, localidad y nivel- del puesto de origen
desempeñado por el funcionario o la situación administrativa de
procedencia, en su caso.

2. El personal que obtenga destino a través de este concurso,
no podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración
que los convoque, hasta que hayan transcuirido dos años desde
la toma de poseseión del puesto adjudicado, salvo que se diera
alguno de los supuestos exceptuados Que se contemplan en el
punto 4 de la base primera.

3. El plazo de toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo
adjudicado será de tres dias hábiles, si radica en la misma loca·
Hdad, o de un mes, si radica en localidad distinta o comporta
reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente
al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la pubHcación de la resolución del concurso en el
«Boletín Oficial del Estado•. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

4. El Subsecretarto del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no ubstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veíntc días hábiles, debiendo comunicarse a
la Unidad a Que haya 'iido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en
cada caso por el SecretaIio de Esiado para la Administración Públi·
ca, podrá aplazarse h, fecha del cese hasta un máximo de tres
meses, computada la prórroga ~)fevista en el párrafo anterior.

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que en su caso hayan sido con
cedidos a los interc:-s;:;dos, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante i\c'.1erd,z suspender el disfrute de los mismos.

6. A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo.

Publicación

Décima.-La publícación en el «Boletín Oficial del Estado» de
la resolución del concurso. con adjudicaci6n de los puestos, servirá
de notificación a los interasados. y a partir de la misma empezarán
a contarse los plazos e~t¡~blecidos para que los organismos afec
tados efectúen las actuaciOfil!:S administrativas proc'edentes.

Recursos

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser ímpugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Madrid, 17 de mayo de 1994.-P. O. (Orden de 27 de sep
tiembre de 1993. «Boietin Oficial del Estado» del 29), el Director
general de Servicios, Enrique Beras Poza. .
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ANSXO 1

BOE núm. 125

N"PTO DENOMINACION PUliSTO NIVSL GRUPO ADM. CUBRPO c. ¡;;SPECIF LOCALIDAD PROVINCIA PI..AZA.S

I 1 TECNICO MSOIO N16 16 B Ni SXll " .832 VITORIA ALAVA 1
-

2 JliFs SSCCION EMPLEO N24 24 AH A.B EXll '" .)ee ALICNrrs. ALICANTE 1

I J I JSFS SliCCION PRESTACIONSS N.24 24 AH Ni SXll J 89 . Jea ALIeNITS AL 1 CA!'J7S 1
-

• JEF'E SSCCION PRESTAC!ONSS N22 22 BC Al! S¡Ul 280. 956 ALMSRIA ALMERIA 1

S J6Fli ssccroN N22 22 Be Ni SXll 2" S.. ALMERIA ALMsRIA 1

6 JEFE ssccrON PRESTACIONSS N24 24 AH Al! EXll J89 .)8B aVISDD ASTURIAS 1
"'--,---_. _.-, J6FS S6CCION N24 24 AH Al! SXll 389. J89 QV¡¡;:OO ASTURIAS 1

B JSfS ssccrON N24 24 AH Al! S:Xll 389. "B BADAJOZ BADAJOZ 1

, JEFE SSCCION SMPLSO N24 24 AH Al! ¡;:Xll '" .)B8 PALMA OS MALL. BALEARBS 1

10 JEFE ssccrON PRESTACIONES N24 24 AB Al! EXll J" .JBe PALMA DS M,A.LL. BALBARSS 1

11 JEFE S6CCION N24 24 AB AS SXll JB' .)88 PALMA DB MALL. BALSAR SS 1

12 JEF8 SSCCION N24 24 AB Al! sxiÍ JB' . ) e8 PALMA DS MALL. BALEARES 1
_._-----""

13 TSCNICO MliDIO PRliSTACIONliS 16 B Al! liXl1 172 .524 PALMA OS MALL. BALSARBS 1

I H TliCNICÓ MSDIO N16 16 B Al! SXl1 61- 668 PALMA DS MALL. BALBARaS 1
,-

15 JBFS SSCCION N" " AB Al! SXll J8~. J88 BARCELONA BARCBLONA 1

16 JEFS SSCCION PRliSTACIONliS N22 " Be Al! BXll 280. 956 BURGOS BURGOS 1
_.

17 JEFE SECCION N22 22· Be Al! liXll 247. SO. BURGOS BURGOS 1

18 JEFB SSCCION BSCUBr..AS-TALLIiR 22 Be Al! BXll 280 .956 CACBRBS CACERBS 1

19 JBFB SBCCION PRBSTACIONBS N12 22 Be Al! EXll 280 .956 CACBRBS CACliRES 1

20 JEiFS SBCCION N22 " Be Al! ¡;;Xll '" .584 CACBRBs CACBRBS 1

21 TliCNICO MSDIO PRESTACIONBS 16 B Al! EXll 172. '" C::ACliRBS CACBRBS 1
___ 0'0

22 JEFE SSCCION PRSSTACION8S NH " AB Al! EXll 389. "8 CADIZ CADIZ 1
.---

2J JSFB SSCCION N" " AB Al! BXll JB9.J8B CAI?I Z CADIZ 1

" JSFEi SSCCION N" " AB Ni BXll JB' .3 B8 CADIZ CAD!Z 1

]S TBCNICO MliDIO PRBSTACIONSS 16 B Al! BXll 172, S" CADIZ CADIZ 1

26 JBFB SECCION FORMACION N22 22 Be AS liXl1 280 .956 SANTANOsR CANTABRIA 1

27 JBFE SBCCION pRBSTACIONBS N22 22 Be Al! EXll 280 .956 SANTANDER CANTABRIA 1

28 JliFS SBCCION N22 22 Be Al! SXll 247. SO. CASTSLLON CASTBLLON 1

29 TECNICO MEDIO PRliSTACIONBS 16 B Al! BXll 172 .524 CASTSLLON . CASTBLLON 1

JO JSFB SECCION SMPLEO y FORHACION 22 Be Al! BXll 2BO .956 CBUTA CStrrA 1
-

Jl J8Fs SSCCION PRBSTACIONBS ~22 22 Be Al! liXll 280. .56 eBUTA CliUTA 1

J2 JBFa ssccION FORHACION N22 22 se Al! liXll 280. 956 CIUDAD 'SAL CIUDAD 'BAL 1

JJ JBFB SSCCION PRliSTACIONBS N22 22 Be AS SXll 280.956 CIUDAD 'SAL CIUDAD RSAL 1
~--_.

" JBFB SBCCION N22 22 Be Al! BXll 247. SO. CIUDAD RSAL CIUDAD RSAL 1

)5 JSFli sEeCION N" " AB Al! liXll 38. , J88 CORUÑA CORUÑA 1

J6 JSFS ssceION PRBSTACICNliS N22 22 se Al! BXll 2&0. 956 GERONA GERONA 1

J] JliPB SBCCION N22 22 Be Al! EXll 247. S" GERONA GSRCNA 1
-,-

38 JEFB SsCCION N22 22 Be Al! EX 11 147. Se< GRANADA GRANADA 1
-

J9 JSFS SBCCION N22 22 Be Al! BXll :::47. so. GRANADA GRANADA 1

-
.0 JBFB SSCCION N22 22 Be Al! BXll 247. SO. GUADALJ>,¡]ARA GUADAL!WARA 1

,-

41 JSF'S SSCCION SMPt.SO "" " AS Al! BXll 389. ]B' SAN SBBASTIAl'l GUIPUZCOA 1

-"--~'

" JEFB SSCCION N24 " AB AS EXll '" .)B8 SAN SliSASTIAN GUIPUZCOA 1
__ o

" TSCNICO HBDIO PRESTACIONBS 16 B Al! BXll '72 .5H SAN SBBASTIAN GUIPUZCOA 1
-,.. JSFB SBCCION N22 22 Be AB BXll I 247.584 HUBLVA HUBLVA 1

'5 JBFB SBCCION PRBSTACIONES N22 22 Be AS 8Xll :aO.956 HUSSCA HUSSCA 1

•• JBFS SSCCION SMPLBO N2.2 22 Be Al! BXl1 i 280.956 JASN ,rASN 1
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N~PTO DSNOMINACION PUESTO NIVEL GRUPO ACM. CUSRPO C.SSPBCIF LOCALIDAD PROVINCIA PLAZAS

<7 JEFa SSCOION BSCUBLAB-TALLBR 2> BC AS BXl1 290.956 JASN JASN 1

" JEFE SSCCION PRBSTACIONES "22 22 BC AS ¡¡:Xll 280.956 JASN JASN 1

" TBCHICO MBDIO M16 16 B Ni SXll " _8 J:2 JASN JASN 1

" JBFS SSCCION N" " AB AS SXl1 389 3" LAS PALMAS LAS PALMAS 1

Si JliFS ssccrON N" " AB AS SXll 389. 3" LAS PALMAS LAS PALMAS 1

52 JEFE SSCCION N" 24 AB AS SXll )89. 3" LAS PALf1A.S LAS PALMAS 1

I 53 TECHICO MEDIO M16 16 B Ni SXll " . 8J:2 LAS PALMAS LAS PALMAS 1

" JSFS SSCCION "2> " BC AS SXII 247. S"' LIiRIDA LSRrDA 1

ss JEFE SSCCION EMPLEO N22 " BC Al; SXIl 'BO .956 LUGQ LUCO 1

56 JEFE SSCCION "2> 22 BC AS SXll '47 .584 LUCO LUCO 1

51 JSFIi SSCCION N22 22 BC AS EXll 24.7. SO. LUCO LOCO 1

so Jo'" SSCCION N24 24 AB AS SXll JO, .388 MADRID MADRID 1

59 JBFB SSCCION N24 " AB AS ¡Xll 389 . )~8 MADRID MADRID 1

60 TECHICQ ~SDIO N16 16 B AS SXll 62.832 MADRID MADRID 2

61 JEFE SBccrON IiMPLSO N" 24 AB AS EXll 389.388 HALAGA HALAGA 1

I 62 JEFE ssccrON SMPLSO "24 " AB Ao ¡¡XlI JO, .388 HALAGA HALAGA 1

6J JsFEi SSCCION N24 24 AB AS EX11 38' .388 HALACA HALAGA 1.. JEFE SSCCION N24 24 AB AS IiXll 399.398 HALAGA MALAGA 1

os JSFB SBCCION BMPLBO '{ FORMAcION 22 8C Al; BXll 280.956 MBLIL[.A MBLILLA 1

66 TBCHICO MEDIO PRESTACIONES 16 B AS ¡XlI 172.524 ME:LILLA ME:LILLA 1

67 JEFE: SECCION N24 24 AB AS BXlI 389.388 MURCIA MURCIA 1

68 JliFB SliCCIOH N24 " AB AS ¡Xll 399.388 MURCIA MURCIA 1.. JBFB SliCCION N22 22 AB AS SXll 247.584 PAMPLONA NAVARRA 1

70 JEFE: SECCION BSCUELAS-TALLER 22 BC AS EXll 280.956 PAHPLONA NAVARRA 1

71 JBFB SSCCION PRBSTACIONSS N22 22 BC Al; ¡¡:Xll 280. '56 PAMPLONA NAVARRA 1

72 JEFB SliCCION N22 22 BC AS EXll 247. S8. PAMPLONA NAVARRA 1

73 JEFa: SSCCION FORHACION OCUPACIONAL N24 24 AS AS SXl1 '8' .388 VICO PONTIiVSORA 1

" JBFB SBCCION PRBSTACIONBS N24 24 AS AS SXll '8' .388 VICO PONTBVSORA 1

75 JSFB SliCCION N24 24 AB AS SXll 389.388 VICO PONTliVBDRA 1

76 JSFB SSCCION N24 24 AS AS liXll 389.388 VIGO PONTBVBDRA 1

77 JliFS SBCCION N24 24 AS AS BXll 389.398 VICO PONTBVBORA 1

78 TSCNICO MSDIO PRBSTACIONBS 16 B AS BXll 172.524 LOGROÑO RIOJA 1

,. TE:CNICO N" 16 B AS ¡XlI 62.932 SBRV.CSNTRALBS MADRID 8

80 J8FB SBCCION IiMPLSO N24 24 AB AS SXll 389.389 SEVILLA SBVILLA 1

81 JBFS SSCCION FORHACION OCUPACIONAL N24 24 AB AS BXll 389.388 SSVILLA SBVILL.A 1

82 JSFB sicCION PRSSTACIONBS N24 24 AS AS ¡Xl1 389.388 SSVIT,LA SBVILLA 1

83 JiFB SSCCIOH N24 24 Al; AS SXll 389.]88 SSVILLA SBVILLA 1

8. JSFB SSCCION N24 24 AS AS BXlI 389.388 SBVILLA SSVILLA 1

B5 JBFB SSCCION ESCUBLAS-TALLSR 22 BC AS SXll 280.956 SORIA ., SORIA 1

B6 JBFE' SBCCION IiMPLliO N24 24 AS AS EXl1 399.388 s.c. TBNSRIFE S.C. TBNSRIFB 1

87 JBFB sliCCIoN FORMACION OCUPACIONAL N24 24 AS AS ¡Xll 389.389 S.C. TBNBRIFB S.C. TBNBRIFB 1

88 JBPB SSccION PRBSTACIONliS N24 24 AS AS SXll 369.388 S.C. TBNBRIPB s.c. TSNBRIFB 1

8. JBFB 5SCCIoN N24 H AS AS """ 389.388 S.C. TSN8RIFS S.C. TSNBRIFB 1

,O JSFB SSCCION NH 24 AB AS EXll ]99.388 S.C. TENSRIFB S.C. TBNliRIFE 1

91 JSFB saCCloN HABILlTACION y PAGADURIA 22 BC AS BXll 399.388 S.C. TSNBRIPB s.c. TBNSRIFB 1

92 TSCNlCO MSDIO PRSSTACIONSS 16 8 AS BXll 172.524 S.C. TEN8RIFB S.C. TSNBRIPB 1
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Méritos

N~PTO OSNOMINACION PUESTO NIVBL GRUPO ADM. CUBRPO C.BSPBCIF LOCALIDAD PROVINCIA PLAZAS

., JBFB SBCCION BMPLBO N22 22 Be AS ¡Xl1 280.9S' TARAAGONA TARRAOONA 1

•• JEFB SBCcION KABILITACION y PAGADURIA 20 Be AS B:iCl1 389 . 3 •• TARRAGONA TARRAGONA 1

9·5 J·SFB SECCION FORMACION "22 22 .e AS SXll 280. '56 TOLEDO TOLEDO 1

,. JSFB ssccrON "22 22 Be AS liXl1 24.7. 5.' ToLliDa TOLliDO 1

" JEFE: SEiCCrON N22 22 Be AS liXll 247. 5.' TOLEDO TOLEOO 1

,. TSCNICO MEDIO N16 " B AS BXll 62 .832 TOLEDO TOLEDO 1

" .IBFS, S!i:CC[ON EMPLEO NH " AS AS EX1l 3a9, 3 •• VALGN:IA VALENCIA 1

1 100 JEiF"S SSCCION PRESTACIONES N" " AS AB BXll 369. 38. VALBNCIA VALENCIA 1

101 JBFS SSCCION "" " AS AS BXll 389. 38. VALENCIA VALSNCIA 1

102 .IBFS SSCCION "" " AS AS BXll 389 . Jea VALENCIA VALENCIA 1

103 TECNICO MBDIO PRESTACIONES " B AB BXll 172 .524 VALLADOLID VALLADOLID 1

10. JEFS SSCCION BMPLBO "" " AS AB EXll 389. 3 •• BILBAO VIZCAYA 1

105 JEFS SSCCION 6MPLBO "24 24 AS AS EXl1 389. 3 •• ZARAGOZA ZARAGOZA 1

106 JliFIi SliCCION FORMACION OCU~ACIONAL "24 24 AS AS EXll 389.388 ZARAGOZA ZARAGOZA 1

ANEXO 1 al.

N- PUESTO: 5,8,23,35,51,54,57,77,84,90 Y 102.

Descripción de funciones:
Elaboración de informes y memorias.
Asistencia técnica de los órganos de participación institucional

- Slaboración y coordinación de las estadísticas provinciales

Méritos EspecIficos:
Experiencia en elaboración de informes.
Experiencia en seguimiento y control de actividades e indicadores
de gestión.
Experiencia en relaciones externas e institucionales.
Experiencia en organización y dirección de equipos de trpbajo.

CUrsos:
Procedimiento Administrativo.
Legislación Laboral.
Dirección por obJetivos.
Organización y simplificación del trabajo.

N° PUESTO: 12,15,20,~8,34, y 97.

Descripción de funciones:
Contratación administrativa

- Control y seguimiento de la gestión presupuestaria
- Confección lnventario provincial.

Méritos específicos:
Experiencia en gestión de contratación administrativa.
Experiencia en 'seguimiento de obras.
Experiencia en realización de inventarios.

OJrsos:
Procedimiento administrativo.
Gestióri ~atrimonial.

Gestión económica integrada.

N- PUESTO: 3,4,6,10,16,19,22,27,29,31,33,36,45,48,71,74,82,88, y 100.

Descripción de funciones:
- Gesti6n y control de prestaciones por desempleo.

Seguimiento económico del pago y cotizaci6n de las prestaciones por
desemI¡lleo. , ,
Coord1naci6n y seguimiento de planes de,acción para,la real1zac1~n y
control de gasto y la mejora de la gestlón en mater1a de prestac1ones.

específicos:
Experiencia en gestión y control de las prestaciones por desempleo.
Experiencia en direcci6n y coordinación de unidades gestoras de
prestaciones por desempleo. . '
Experiencia en temas económicas en materla de preataclonea por
desempleo.

CUrsos:
Procedimiento Administrativo.
Legislación Laboral.
Gestión de las prestaciones por desempleo.
Gestión subsidio desempleo para trabajadores eventuales del REASS.



Clrsos:

CUrsos:

N- PUESTO: 7.17.37.38.44.50.56.59.64,67.72,76.89. y 101.

Descripci6n de funciones:
- Control y coordinAción de la ejecuci6n presupuesto provincial.
- Concabihdad. provincial y elAboraci6n anexos de rendici6n de cuent••.
- Control de la entrada y salida de fondos.

Mfritos específicos:
Experiencia en gesti6n contable de ro.AA.
Experiencia en manejo de s. pp y TESCONTA.
Experiencia de gestión y control presupuestaria.

CUrsos:
Procedimiento Administrativo.
Gesti6n económica. in;.egrada.
Gesti6n económica y presupuestaria.

N- PUESTO: 91, y 94.

Descripci6n de funciones:
- Elaboración de dócumentos y control de todos los pagoe de la O.P.
- Elaboración de Estados de Tesorería.
- Control de cuentas bac~ias provinciales.

Méritos específicos:
Experiencia en gesti6n financiera en general.
Experiencia en el manejo de la cuentas a justificar y anticipos de
caja fija.
Experiencia en puesto semejante.

Procedimiento Administrativo.
Gestión econ6mica integrada.
Gestión económica y presupuestaria.

N- PUESTO: 18,47, 70, Y 85.
Descripci6n de funciones:

- Análisis y elaboraci6n de proyectos de Escuelas Taller y Casas de
Oficios.
Seguimiento administrativo y presupuestario de proyectos en
funcionamiento.
Seguimiento planes formativos impartidos a alumnos y peersonal docente
del ~rograma.

Segu~miento de la inserci6n laboral de alumnos.
Méritos específicos:

Experiencia en valoración de proyectos con emisión de informes
Experiencia en seguimiento pres~puestario.

Experiencia en gesti6n de programas públicos de empleo-formación de
á~ito interinstitucional.
Conocimientos de lAS técnicas para selecci6n de alumnos.

Procedimiento administrativo.
Apoyo a la creaci6n de empleo y actividad.

N- PUESTO: 11,40,58,63,69,75,83, y 96.

Descripci6n de funciones:
Gesti6n de personal funcionario y laboral.

- Selección de personal.
- Gestión de la ~ormación interna.
- Control de la plantilla.

~éritos Específicos:
Experiencia en gestión y tramitación de personal funcionario'y
laboral. j
Experiencia en procesos selectivos y de contratación de personal.

Clrsos:
Gesti6n de personal.
Procedimiento Administrativo.
Legislación Laboral.------

N- PUESTO: 26,32,73,81,87,95, y 106.

Descripci6n de funciones:
Tramitación y gesti6n de acC10nes de fOrmac~6n ocupac~onal

- Coordinaci6n y seguimiento del cump11m1ento de la normat1va de
formación ocupacional.

_ Organizaci6n de estudios de detecci6n de necesidades de formación.
Méritos específicos:

Experiencia en seguimiento, evaluación y elaboración de informes
sobre el desarrollo de acciones formativas.
Experiencia en gestión técnico-administrativa de acciones formativas.

Cursos:
Procedimiento Administrativo.
Gestión de la Formación OCUpacional.

N· pcESTO: 2,9,41,46.55,61.62.80,86,93.99.104. y 105.

Descripci6n de funcione•.
- Impuleo y coordinaci6n de planes de g.sti6n r promoci6n d. empleo.
- Elaborac16n de informes de seguimiento y eva uaci6n de reeultadoa.
- Coordinaci6n de las actividadea de la Red, próvincial de oficinas en

materia de Empleo.

Méritos especificos.
Amplia e~riencia en puestos de responsabilidad de Oficina de Empleo.
Experiencl.a en anAlisia de Mercado de Trabajo.
Experiencia en coordinaci6n de Unidades o actividades de promoci6n y
gesti6n de empleo.

Clrsos:
Procedimiento Administrativo.
~islaci6n Laboral.
Apoyo a la creación de Empleo y Actividad.
Mdjora de la base de datos.

N- PUESTO: 30, y65.

Descripci6n de funciones:
Impulso y C9Qrdinación de planes de gesti6n y promoción de empleo.
Coordinaci6n de las oilctividades de la Red provincial de Oficinas en materia de
empleo.
Tra.mitaci6n y gesti6n de acciones de formación ocupacional.
Coordinación y seguimiento el cumplimiento de la normativa de fOrtllilci6n
ocupacional.

Méritos Específicos: ,.
Experiencia en gesti6n técnico-administrativa de acciones formativas.
Experiencia en análisis de mercado de traba¡'o,
Amplia experiencia en puestos de responsabi idad de Oficina de Empleo.

Clrsos:
Gesti6n de la Formación Ocupacional.
Procedimiento Administrativo.
Legislaci6n Laboral ..

N- PUESTO: 24,39,42,52, Y 68.

Descripci6n de funciones:
Gesti6n de personal funcionario y laboral.
Selecci6n de personal.

- Contratación Administrativa y seguimiento gestión presupuestaria.
- Confecci6n inventario provincial. .

Méritos específicos:
Experiencia en gesti6n de contrataci6n administrativa y seguimiento de obras.
Experiencia en gestión r tramcitaci6n de personal funcionario y laboral.
Experiencia en realizac16n de inventarios.
Experiencia en procesoB selectivos y de contratación de personal.

Clrsos:
Procedimiento administrativo.
Gesti6n de personal.
Ge8tión patrimonial.

N- PUESTO: 1,13,14,21,25,43,49,53,60,66,78,79,92,98, y 103.

Descripci6n de funciones:
- Apoyo técnico a las actividades de las Direcciones Provinciales O de

los S~rvicios Centrales.

Méritos específicos:
Experiencia como Técnico Medio desarrollando tareas de apoyo a la gestión

en las actividades características del 1oem.

Clrsos:
Procedi~iento Administrativo.
Legislación Laboral.
Gesti6n de las Prestaciones por Desempleo.
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AllEXO 11

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

BOE núm. 125

__11'-- _
D/ot.: •••••••.••.••••.....•.••••.••••••••.••••.•••••.••.....•..•..••.••.•.•••••••••.•••.•••••.••••.••••••••••••••••••••••...
CARGO: •••••.•••••.•••••.••.••••••••••••••.•••••••.•..••••...••.••••••.•.•••••••••••••••••.••••..•. _•...•••.•...•..•.........

CERTIFICO: Que~ los antecedentes obrantes en este Centro, el fwtc;cnllrio abajo indh;.-Io tiene ecredH:ados to. siguientes
extr-ems:

, • DATOS PEIlSOIIALES

Apell;do. y Nooobre: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D.N.I.: ••••••••••
Cuerpo o Escala: •..••.•....••.....••••••.....••...•••.••••••..•......••••••••••••••••••..Grupo: ••.••••• N.R.P.: •••••••.••
Ad.inistración a la que ~rtenece: (1) •....•••.••.•. Titulaciones Aead~.icas: (2) •••••.••••••...•••••••••.•••••••••.•••••.

2. SllUAClOll ADIlINISTllATIVA

Exc. volunt.ria Art. 29.3 Ap. Ley 30/84

O Fecha cese servicio activo: .••••.•••.•

O Otras s huaciones:

Servicios EspecialesServicio Activo

o o
Servicios ce.AA. Suspensión fir-a de funciones: Fecha ter·

[] .inación periodo suspensión: .••••••....•.

Fecha tr.sl.do: ••.••••••••• []
Excedencia par1l el cuid.do de hijos, arto 29.4. Ley' 30/84: TOM posesión

[]l,jlti-=» destino def.: ••.•.•••••• Fecha cese servicio activo:(3) •••••.••••..

3. DESTINO

3.1. DESTINO DEfINITIVO (4)
"inisterio/Secretar1a de Estado, Organisno, Delegación o Oirección Perif~rica, Coeunidad Aut~, Corporación local:
......................................................................................................................
Denollinaci6n del Puesto: .•...•..•.•...........••....•.•...........•..••..•........•.••••..•.••••.••••..••••..•.•.••.

localidad: •.••.••..........•.•...•• Fecha tOlla posesión: ..'.....•.•...••.. NiveL del Puesto: ......••.•...•...•..•..

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) cc.isiórl de Servicio en: (6) ••••......•.•..••.•.••....•.. DenollinaciÓfl del puesto: •...•.••.••.•.•..•.•..••......

local idad: ..•.•....•••...•..•..•.. Fecha toma posesión: •.......•....••••• Nivel del Puesto: .•.•..••.•..•.••....

b) Reingreso con caracter provisional en ••........................•.....••..•••.•.•..•....••••••..•.••..•. ~ .

localidad: ...•.............•..•.••. Fecha toca posesión: ............••..•• Nivel del Puesto: •••••.•' •.••.........

c) Supuesto previstos en el arto 27.2 del Reg. de Prov.: Por cese o re.cci6n del pu~sto

O

4. "fRITOS (1)

Por supres ión de l puesto

O

4.1. Grado personal: Fecha consolidación: (8) .•.••••••••••.•.••••••.•.••••..•

4 2. Puesto desempe~ados excluidos el destino actual: (9)
OenolDinaci6n Sub. Gral. o Unidad Asimilada

....................
Centro Directivo Nivel C.D.

TielllpO
(Anos, Meses, Dios)

4.3. (urso$ superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados en le convocatoria:
Curso Centro

.......................................................

. .. . . . . . ';' .
Estado, Autónoma o local, hasta la fecha de4.4. AntigOedad: Tie.po de servicios reconocidos en la Administración del

publicación de la convocatoria:
Adb6n. Cuerpo o Escala Grupo Arios Meses Dias

Total arios de servicios; (10)

CERTIFICACIOH que expido 8 petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ............•.•.....
........... .•..... .•.••. ...•... de fecha ....•..•.••.........•.•.. B.O.E........•......•....

OBSERVACIONES Al DORSO: SI o NO o (lugar, fecha, firma y sello)
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Observaciones (11)
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( Firaa y Sello)

16451

(1) Especificar la Ad.inistrac;6n a la que pertenece el Cuerpo o escala, utilizando la••iguientes .iglas:

e Ad.inistraci6n del Estado.

A Aut~iea.

L Loé.lo

S Seguridad Social~

(2) Sólo cuando conate en el expediente, en otro C8S0, deber'" acreditarse por el íntereaedo llediante la
docu.entaci6n pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un ano desde la fecha del cese deberé cu~l;.ent.r .t apartado 3 .•).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre d~.ignaci6n y nuevo ingreso.

(5) Supuesto. de adscripción provi.ionel por reingreso al servicio activo, co.ll~6n de servicios, y los previstos
en el arto 27 del Regla.ento aprobado por R.D. 28/1990, de 15 de enero (B.OoE. del 16) •

•
(6)

i

Si se desempe~r. un puesto en ea-isi6n de servicios se cumpliaentarán, ta~l~f los datos del puesto al que
está adscrito con carácter definitivo el funcionario, expres&dos en el apartodo 3.1.

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocator~a.

(8) Oe hallarse el reconocimiento del grado en tr~mitaci6n, el intef~~ deber~ a~rtar certificación expedida por
el Ofgano competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco a~os. Los intere~dos podrán aportar en su caso,
certificación.acreditativa de losrestente servicios que hubieran prestado.

(10) si el funcionario completara un a~o entre le fecha de publicación de la convoeatoria y la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en Observac~ones.

(11) Este recuadro o la parte oh utilizada del Illismo deber' cruzarse por la autoi"'-;dad que ..certifica.
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ANEXO ID

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

BOE núm. 125

SOLICITUD DE PARTlCIPAClON ORDEN FECHABOE

IMPORTANTE: LEER INSTRUCCJON"ES AL l!'ÜRSO ANTES DE RELLENAR LA PRESENTE SOLICITUD

DATOS DE FUNCIONARIo

SmJAClDN ADMINISTRATIVA

L _

D.N.t.

cUERPo o ESCALA

PRIMER APELl.'DC SEGUNOO APELLiDO I NOMBRE

GRUPC INUMERO REGISTRO DE PERSONAL fECHA NACnAIENrO

TELEFONO CONTACTO (PREFIJO) GRADO

DATOS DEL PUESTO DE TRAEMO

DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO JlCTIJAL INIVEL IMono DE PROVISION FECHA DE TOMA DE POSESION

SUBDIRECCION GENERAL o UNIDAD AS[}..iILADA LOCAlIDAD

DIRECCION GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO I MINlSTERJO o COMUNIDAD AUTüNOMA

PUESTOS SOLICITADOS (CUMPLIMENTAR SEGUN EL ANEXO 1)
._~

PREFERENCIA N~PUESTO DENOMINACION PUESTO NlVEL LOCALIDAD

1
-',.__..

2
.~_.,

3 .
4

PARTICULARIDADES

jOo s~ encuentra exceptuado del periodo oe .,nmilflcnCla en su puesto de 1I11baJc, prCli'sto en la Base 14

OPor haber SIdo removIdo de ~u pUn:;,> :k trabajO al que accedió PO¡ CO~:L;¡SO ° liblt drslgnacion

2" SollcilO la adaplaclon, pOI dIscapacidad, Jdide los puesl;)l, de ua\">¡¡JO n D

CONDICIONO MI PETICION A DID"

OBTENGA PUESTO DE TRABAJO E""' ~,A LL<.',LlDAD DE

CON DNJ

PROVINCIA DE

Declaro, bajo mi exdusiva responslloilidad,!uc ,:onozcú expresamente y rcuD<.' lus rcqlJJ,)ltos exigidos en la convocatoria para d:scmpeñar elllos puesto.'
s que solicito y que los dalas y ClfcunstaJlGi'!; '-1UiC hago caJlslar en el presente Anel\o··Soiici¡ud son ciertos.

Lugar, Fecha y Firma

F_XCl\10 SR SUBSECRETARIO DE TRA.BAiC'i .~~¡JI.'R.mAn SOCiAl. (1)iRE"n(I~- [;¡"<::f\AL n!: F'Fi<SONAL)
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD DE PART!
CIPACION EN EL PRESENTE CONCURSO

1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de hacerlo a mano se hará
con letras mi.:rúsculas y bolígrafo negro.

2.- En DATOS DE FUNCIONARIO, recuadro 'Situación Administrativa', debe especificarse
la situación en que actualmente esté, "entre las siguientes:

Servicio activo
Servicios Especiales
Servicios en Comunidades Autónomas

- Suspensión Firme de funciones, indicando la fecha
de terminación de dicha suspensión
Excedencia Voluntaria. Art. 29.3 Ap._ Ley 30/84
Excedencia Art. 29.4· Ley 30/84
Otras situaciones, indicando cuál

3.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro, 'modo de Provisión', debe especificarse
la fonna de obtención del puesto de trabajo, tales como:

Concurso
Libre designación
Redistribución
Comisión de Servicios
Nuevo ingreso
Reingreso Provisional
Nombramiento Provisional

4.· Toda la documentación que se desee aportar como mérito en el presente Concurso, deberá
venir grnpada a la presente solicitud, y tanto una como otros debenin presentarse en tamaño
DIN-A4, e impresos o eserilos por una sola cara.

5'.= Solamente serán -admitidas las solicitudt:s que se tramiten por medio de] presente documento,
mediante las correspondientes fotocopias del modelo publicado e~ el B.O.E. como Anexo III
de la convocatoria

ADMINISTRACION LOCAL

12019 RESOLUCION de 7 de abril de 1994, del Ayuntamiento
de Martos (Jaén), referente a la convocatoria para pro
veer una plaza de Trabajador Social (adjudicación).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público que
mediante Resoluci6n de esta Alcaldía ha sido nombrada doña Elisa
Ocaña Cuesta para ocupar, como laboral fijo en plantilla, una
plaza de Trabajador Social.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Martos, 7 de abril de 1994.-EI Alcalde, Antonio ViIlargordo

Hernández.

12020 RESOLUCION de 21 de abril de 1994, del Ayunta·
miento de Lleida, referente a la convocatoria parCJ
proveer dos plazas de Educadora Social.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 32, de fecha 15
de marzo de 1994, y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña~

número 1.885, de fecha 18 de abril de 1994, publican la con·
vocatoria (bases) que regirá el concurso-oposici6n (promoci6n
interna) convocado por este Ayuntamiento de Lleida para provee.
en propiedad dos plazas de Educador/a Social (grupo B), de fun·
cionario de carrera.

Las referidas plazas tienen asignaci6n presupuestaria, de con·
formidad con su grupo y clase.

El plazo de presentaci6n de instancias es de veinte días natu·
rales, a partir del siguiente al de la publicación del presente anun·
cio, siendo los derechos de examen de! grupo B, 2.800 pesetas.


